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Tabú

Inevitable

Da mal rollo

No se comparte con los demás

Miedo

Morir



¿Cómo morimos?
En España se muere mal

Morir en casa



Quiere estar rodeado de sus amigos, familia y de sus objetos personales.
Además Newman conocedor de su estado, ha decidido que es el

momento de volver a casa, a su hogar y dejarlo todo bien arreglado.
vayacine.com  2008

Paul Newman quiere morir en casa



Medicalización de la muerte

Morir en el hospital



“No todo lo técnicamente posible, es 
éticamente admisible”. Las personas somos 

mucho más que un cuerpo biológico



Hospicio(=Residencia ancianos) : mínima participación médica, 
simplemente se brinda apoyo general.
Institución académica (=Hospital): donde hay residentes médicos y 
múltiples recursos terapéuticos y de diagnóstico

El entorno condiciona posibles excesos



“Morir con dignidad es como una lotería, depende 
de donde vivas, de qué mueras y del médico que te 

toque”
Falta de Cuidados Paliativos/ Exceso de tecnología



España puesto 23 
en el mundo y 14 
en la UE, solo por 

delante de 
Portugal, Polonia, 
Grecia y Lituania

The Economist Intelligence Unit, 2015:
Informe sobre calidad de la muerte en 80 países



Andalucía, Aragón, 
Navarra, Canarias, 
Baleares y Galicia

Textos similares

Fin: proteger la dignidad
de la persona en el
proceso de su muerte y
asegurar la autonomía de
los pacientes y el respeto
a su voluntad

Ley de muerte digna



Morir en paz, con 
serenidad, pudiendo 
despedirse de los 
suyos, en casa, sin 
dolor, sin el empleo 
de medios 
desproporcionados
para el mantenimiento 
de la vida         

DMD

Morir con  Dignidad



Aclarando conceptos

OMC - SECPAL



Adecuación del esfuerzo 
terapéutico (Limitación)

Retirar, ajustar o no instaurar un tratamiento cuando 
el pronóstico limitado así lo aconseje.
Es la adaptación de los tratamientos a la situación 
clínica del paciente.



Distanasia
(Encarnizamiento 

terapéutico)

• Instauración de medidas no indicadas, desproporcionadas o 
extraordinarias, con la intención de evitar la muerte en un 
paciente tributario de tratamiento paliativo.

Obstinación
Terapéutica:

Mala práctica médica, falta deontológica



Abandono terapéutico
Falta de atención adecuada a las 

necesidades del enfermo y su familia.

CUIDADOS

“Ya no hay nada que hacer”



Es la disminución deliberada de 
la consciencia del enfermo, una 
vez obtenido el oportuno 
consentimiento, mediante la 
administración de los fármacos
indicados y a las dosis 
proporcionadas, con el objetivo 
de evitar un sufrimiento
insostenible causado por uno o 
más síntomas refractarios.

La mayoría de las personas desean un paso tranquilo, 
sin sufrimiento, de la vida a la muerte.

Aliviar síntomas es un imperativo ético

Sedación Paliativa



Eutanasia = Buena muerte
Es la provocación intencionada de la muerte de una persona que 
padece una enfermedad avanzada o terminal, a petición expresa 

de ésta, y en un contexto médico

Cualquier conducta que no se produzca a petición del 
interesado, no debe llamarse eutanasia !!!!



Imprescindible:
Voluntad expresada libremente por la persona (VA)

Tampoco es Eutanasia:
Renuncia al tratamiento. Sedación terminal.

Limitación del esfuerzo terapéutico

Lo que no es eutanasia

Pasiva
Involuntaria

Indirecta



Suicidio asistido

Es la ayuda médica para la realización de un suicidio, ante la solicitud de un 
enfermo, proporcionándole los fármacos necesarios para que él mismo se 
los administre.



La vida es un 
derecho,
no una 

obligación
Ramón Sampedro

Última encuesta CIS, casi el 80% de la población 
a favor de regular la eutanasia



Profesionalmente:
“Ayudar a morir en paz es uno de los fines 
de la medicina del siglo XXI, tan importante 
como la prevención o ayudar a salvar 
vidas”

Personalmente:
Asumir el control de la propia muerte es 
para muchos una forma suprema de ejercer 
su autonomía 



Testamento Vital
Voluntades Anticipadas

Instrucciones Previas

Ley de Autonomía del 
paciente 41/2002

Poco cumplimiento de esta Ley
Desconocimiento de los profesionales y de 

los ciudadanos



Es el documento por el que 
una persona mayor de 
edad, capaz y libre, 
manifiesta anticipadamente 
su voluntad con objeto de 
que ésta se cumpla en el 
momento en que llegue a 
situaciones en cuyas 
circunstancias no sea 
capaz de expresarlos 
personalmente, sobre los 
cuidados y el tratamiento 
de su salud o sobre el 
destino, una vez llegado el 
momento, de su cuerpo o 
sus órganos.



¿Por qué hacer 
el Documento de 

Instrucciones 
Previas?



Un ejercicio de libertad y 
autonomía personal

Un acto de Responsabilidad y
un acto de Amor hacia la familia





Agosto 2015



o Supeditación de toda actuación al mantenimiento de la 
vida

o Cualquier persona que no tenga su Testamento Vital, se 
puede ver sometida a toda medida de sostén vital.

o El rechazo del tratamiento o la adecuación del esfuerzo 
terapéutico dejarán de ser conductas legítimas y de 
buena praxis.

o La reforma recupera la sacralidad de la vida biológica, 
por encima de la libertad, autonomía y de la dignidad.

¿Qué significa?

¡¡¡ De aquí la importancia de hacer 
nuestro Documento de IP !!!  



Tenemos la obligación de:
o Conocer la legislación existente sobre IP,

oInformar a los pacientes y
oRespetar su voluntad

Los profesionales sanitarios:



• Persona mayor de edad, capaz y libre
• Irreversibilidad del proceso
• Si hay capacidad y posibilidad de expresarse, 

prevalece sobre lo escrito
• Posibilidad anular, modificar

La renuncia a un tratamiento no 
implica que dejen de 

proporcionarse cuidados o que 
se de el alta al paciente

Algunas caracteríticas:



• El DIP prevalece sobre la opinión de la familia y 
de sanitarios.

• Si hay varios DIP, tiene validez el último.
• Se puede designar un Representante.
• Éste será el interlocutor con el equipo sanitario.
• Velará por el cumplimiento de las instrucciones 

previas.
• Representa el deseo de la persona, no decide 

nada.

Familia y Representante:

Pero debe estar hecho y registrado !!!



• OTORGAMIENTO:
– Ante notario
– Ante 3 testigos
– Ante la Administración (Registro Consejería, cita)

• SOLICITUD
• INSCRIPCIÓN: Registro

¿Cómo se tramita?









Derecho poco conocido y utilizado

En España 0,44%
Alemania 9%
EEUU entre 15- 40%, según estados

Foto de:





“Ayudar al individuo sano o 
enfermo en la realización de 
actividades que contribuyan 
a su salud, recuperación o a 
lograr una muerte digna. 
Actividades que realizaría 
por sí mismo si tuviera la 
fuerza, voluntad y 
conocimientos necesarios”

Virginia Henderson

Enfermería y muerte digna



NOC
• CÓDIGO: 1307 RESULTADO: MUERTE DIGNA
• CÓDIGO: 2007 RESULTADO: MUERTE 
CONFORTABLE



Enfermeras: Responsables de los CUIDADOS de la 
persona, incluyendo aquellos en final de vida

Manifiestan: el derecho de los pacientes a morir con dignidad 
y el compromiso de las enfermeras para proporcionárselo, 
es decir para proveer una muerte digna al paciente

CIE CGE

Enfermería y muerte digna



Acompañar

Cuidados excelentes/ EdS

Informar

Ayuda toma decisiones al paciente, al equipo profesional a la familia



ARAGÓN: Al menos un profesional deberá ser 
personal facultativo médico y otro la enfermera o 

enfermero responsable de los cuidados.

En todas ellas se hace referencia a la enfermera diciendo 
que se tendrá en cuenta su opinión de cara a la LET

Limitación del Esfuerzo Terapéutico/
Ley Muerte Digna



Una vez en la historia de un paciente 
que tenga hecho el documento de 
instrucciones previas, aparece el 
símbolo DIP en el margen derecho del 
encabezado.

En la historia informática:



Al clicar directamente en 
el símbolo DIP, 

accedemos al Registro



Clicando en el link “ACCESO 
RAIP”, accedemos al registro 
de instrucciones previas:



o Una vida digna y la muerte forma parte de ella
o Desmedicalizar la muerte y Favorecer morir con 
dignidad

o Ley de muerte digna y vigilancia de su cumplimiento
o Derecho a decidir. Despenalización eutanasia y suicido 
asistido

o Instrucciones Previas: buena herramienta ¡Hagamos 
uso de ella!!

o Divulgación entre profesionales y pacientes

Ideas Finales; Defendemos:





Derecho a decidir
Video: Libres hasta el Final

https://www.youtube.com/watch?v=tmrMD64o3-k
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